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E l Poder Judicial
Todos los empleados subal­

ternos del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial y de los 
Juzgados de Circuito han soli­
citado licencia para separarse 
por tres meses de sus respec 
tivos puestos, exponiendo como 
motivo, según se nos ha ase­
gurado, la taita de pago de sus 
sueldos en un período de diez 
y nueve meses ó sea casi un 
bienio.

Difícilmente se creerá en 
ningún país organizado ó des­
organizado de la tierra, que 
haya una nación que no pague, 
el servicio de la Justicia por 
dos años seguidos, á tiempo en 
que sí se pagan con 'anticipa­
ción Ministros'y Cónsules que 
se van á pasar vida aleare en 
países extranjeros; y á tiempo 
en que se importan costosos 
vestuarios para la tropa é ins 
trumentáles nuevos para las 
bandas de música!

Los encargados de adminis­
tra i  j Uüllt-ia n o  n e o c o ita n  po^a,
según estos nuevos gobernan­
tes. Los Jueces tienen obli­
gación de trabajar sin remune­
ración ó desorganizar el servi 
cio. El dilema no puede ser 
más desdoroso para el país en 
que tales cosas suceden. «i.

Estamos en presencia de la 
tan temida desorganización; La 
licencia es un derecho que los 
empleados tienen como lo tiene 
todo el mundo al descanso; y, 
pof consiguiente, ni ei Tribu­
nal ni los Jueces pueden ne­
garse á concederla. Queda el 
recurso de reemplazar á los que 
han solicitado y obtenido su 
licencia; pero como nadie se 
encarga por corto ni por lar­
go tiempo de un empieo que 
no es remunerado, llegarnos á 
la paralización completa del 
servicio.

Los deudores están de plá­
cemes; los bandidos pueden 
hurtar, robar y asesinar impu­
nemente, pues nadie les abrirá 
causa ni les impondrá pena; 
los comerciantes y los propie- 
taiios, quedan notificados por 
su parte de que para hacer res­
petar y cumplir los contratos 
que celebren no hay yá autori 
dades judiciales sino la fuerza 
de que cada uno disponga; uu 
buen revólver de calibre 44 ó 
un buen perro de presa.

rio Díaz Guerra, y encaminada 
á honrar á aquel sabio educa­
cionista de varias generaciones, 
cuyo nombre, pronuncian sus 
discípulos con respeto y cuyas 
enseñanzas los mantienen in­
quebrantables en la senda del
deber y del amor á la Repú­
blica.

De las brillantes páginas 
del doctor Díaz Guerra repro­
ducimos la Advertencia y una 
parte del trabajo de fondo, en 
homenageal venerado Maestro 
y para contribuir a la obra de 
reconocimiento .que guió la 
pluma del escritor prosa fio.

El doctor Antonio
V h\ à Va.
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E1 autor de estas páginas, al darlas 
á la publicidad, obedece á dos motivos 
especiales y únicos.

Es el primero, reconocer, siquiera en 
parte, la impagable deuda de gratitud 
que tiene contraída con su maestro y 
amigo el Doctor  A ntonio  V argas  
Ve g a , una de las inas grandes inten' 
genuas, una de las virtudes más •aqui­
latadas y uno de los caracteres más 
levantados que ha tenido Colombia 
padre, amigo y consejero sabio de las 
generaciones que, durante raed io sig o 
lian dado lustre ai país, y íuro excelso 
y luminoso que, para consuelo de los 
que no delinquen, ha q edado en pié, 
cradiando los resplando.es de su vir­
tud, en las desoladas playas del naufra­
gio nacional.

Cuando el que estas líneas escribe 
torna ¡a vista hacia los lejanos hori­
zontes patrios,— que no espera ver yá 
mas nunca,—y con los ojos de la ima'

dos por la tormenta; y ve que la fe se 
ha entibiado: qué dice?.. ha muerto!.. 
que el pánico ha sucedido, al entusias' 
me; que las fuerzas del partido han 
desmayado; que se ha abjurado de los 
principios y se ha desplazado ¡a bande­
ra; que al ímpetu de la acción se ha 
sobrepuesto el reinado de la contem­
porización; que se entroniza un amaña- 
miento inconcebible á la servidumbre; 
que los grandes apóstoles de la causa 
juzgan más cónsono con ios ideales del 
pueblo una pacivrdad desesperante 
ante ios dictados del ábsoíustistno y ¡a 
imbecilidad hechos poder; que los 
restos de la juventud que permanecen 
líeles al Evangelio liberal, buscan en 
vano brazo avesado y fuerte que los 
Heve á la victoria/ no encuentran sino 
vacilaciones / desconcierto; que ve la 
sociedad supeditada y vendidt sin 
condiciones a i a mas peligrosa y funes­
ta de las castas: el jesuitismo', que para 
hacer frente al insulto que á la Nación 
irrogan los manumisos de países mas 
poderosos, solo oíiece el gobierno las 
compañías de traficantes públicos que 
han elevado el Robo a la categoría de 
fundamento administrativo; que pór 
hechos aislados, pero bastante elo 
cuentes, se principia á ver en el fondo 
dei porvenir ei amago de que ios es­
púreos de hoy, los que han prestado 
su concurso á todas las#indignidades, 
están en camino de ser, si la reacción 
iibe/al llegara á verificarse, corifeos 
impuestos a la nueva causa; y que ha., 
por último, caracteres bastante men­
guados que se aprovechan de los do­
lores y las angustias de Ja patria para 
cortaprar carroza en que pasear su infa­
mia y su insolencia, nc puede evitar que 
un sentimiento de profundo horror io 
embargue, y mire desfallecer la ilusión 
que había venido prestándole alientos 
para esa lucha en la cual-hü gastado su 
juventud, jugado miserablemente el 
porvenir de sus hijos, renunciado á los 
afectos del hogar y la familia, y le ha 
hecho, al fin, hacer el juramento so­
lemne de entertar sus huesos en tierra 
extranjera, si es que ia reacción no se 
impone en Co.omuia con la punta de 
las bayonetas revolucionarias.

Obediente á esta Santa intransigen­
cia, en pro de la cual ha aceptado con 
orguilo el título de ravacholiita, con 
que á los intransigente:» bauuzo no há 
mucho en uno de su» arranques inqui- 
aitoriíües la pintura virtud de Colotn 
día, (¿?l ha venido buscando en las 
oscuridades del horizonte patrio algún 
destello de luz. algún fula rr Ce c 
ranza: y en ti sombió ío .0 
vislumbrado otro cunsu.ó •;] (j<;
los restos de vida que qua h. 1 .
escasa Darte del organise •' u ¿1 iuj

se formó al lado de V ar g as  V e g a , 
cuando este apóstol no tuvo en sus 
labios para sus dicipulos otro consejos 
que ei de: “ Sed dignos!;" y hoy, astro 
que toca al ocaso, reasume en una 
todas las energías de su excelsa vida, 
para gritar á los fieles: “ No olvidéis 
mis enseñanzas!"

El segundo y último motivo à que 
obedece esta publicación, es el de que 
elia sirva de enhorabuena y parabién 
á los que no han renegada del maestro; 
á los que pronuncian su nombre con 
veneración y cariño y orguilo, y serán 
¡os primeros en ir mañana, cuando el 
astro desaparezca, a hacer sobre su 
sepulcro el voto inquebrantable de no 
rezar mas credo que el mismo que 
oyeron de sus labios.

Si este generoso ensueño' se cumple; 
si quedan para la doctrina pechos en 
que, como en improfanable santuario, 
se esconda y se* san^ñque, V argas  
desUt loe ai^áaaies de la inmortalidad 
qúe, con sus virtudes, su inteligencia 
y su carácter ha conquistado, tornará 
la mirada de compl-cencia sobre su 
desgraciada patria, y tendrá derecho á 
esperar que la justicia impere en ella 
otra vez

Ese será el momento en que sentirá 
recompensados sus afanes y hallado 
la inmarcesible corona que, antes que 
otra, ha de ceñir en sus sienes de 
apóstol y de luchador.

porque saDen que aquel cerebro pode­
roso palpita aún con el mismo vigor de 
jna naturaleza joven; y haciendo gaia 
de la austera virtud y de la energía 
incontrastable que han sido norma de 
su vida,-permanece firme, al pie de 
la bandera, con el libro de los prin­
cipios en la mano, señalando á la 
juventud liberal de Colombia, el ca­
mino del honor y del deber.

Acueducto.
El sábado 16, circuló en esta 

ciudad impresa una I n v i t a c i ó n  
Á CONTRATO PARA LA CONSTRUC­
CION DE LA OBRA DEL ACUEDUC­
TO d e  P a n a m á .

Según ese documento, hasta 
el día 20 de Noviembre próxi­
mo à las 2 p. m. se recibirán en 
la Secretaría de Hacienda del 
Departamento, propuestas para 
la construcción del Acueducto 
de la ciudad de Panamá, las 
cuales deberán hacerse en elj 
papel sellado correspondiente— 1

se e n tre -

por los medios leg. 
tribución ó gravám 
propiedades urbant 
consuman agua del 
ó que no la consuma 
dad suficiente para ; 
equivalente al valo 

rque deban consumí 
tal contribución á a 
entradas de la emp 
do de la menciona'

El pliego de car¡ 
además, éstas conc
# También se oirán pr 

términos que siguen:
Para la construcción 

por una suma à destaja 
del Gobierno, garantizante 
go de dicha construcción, ya sea ^ 
ios recursos creados por las Ordenar 
z is vigentes, y con éstos ó parte < 
estos en combinación con la explot 
ción y pignoración de la V

La obra sp cr .

El partido libera! de Colombia, entre 
las muchas, brillantes páginas de su 
historia— habremos de repetirlo otra 
vez— exhibe . com,o la más gloriosa,
como ia más, grande, ia consagrada 
ai desarrollo de la instrucción Públr 
ca. Cultivando las inteligencias, las. 
educó en la prátjca del deber; ilus­
trando al pueblo, formó ciudadano?; 
redimiendo la conciencia pública de 
supersticiones y de trabas, estableció
los fundamentos de la República;recompensando exclusivamente ai me
rito, estableció Ja generosa emulación 
de los espíritus; y confiando la direc­
ción de los planteles de enseñanza, nó 
á los favoritos de las alcobas oficiales, 
sino á ia ilustración yá la virtud auste 
ias, mostró á las generaciones que se 
iban levantando los dilatados hori­
zontes que le reservaba el poivenir.

Cuando se torna la memoria á 
aquellos tiempos de combate y triunfos; 
cuando se repasa año por año aquel 
período encerrado en cinco ó seis lus­
tros de existencia, y cuando se abarca, 
en fin, con una sola mirada el resultado 
glorioso de la labor educacionista en 
aquella época incomparable del libera­
lismo, lo primero que salta á lavvista, 
lo primero que se impone en la memo­
ria, lo primero que agita las fibras de 
los afectos íntimos en las almas agrade­
cidas, es el nombre de A n to n io  Va p - 
gas V e g a .

Ninguna personalidad en Colombia 
tiene títulos más akos al aprecio y ai 
reconocimiento de sus conciudadanos; 
á él en su mayor y más meritoria 
parte, débesele ei esplendor de áque- 
lia página del liberalismo; débese á él 
aquel derroche de fe en los piinci 
pios, que trazó en la historia contem­
poránea la grandiosa epopeya del 76; 
débese á él aquel espíritu convencido 
que formó las legiones del 85; 
débese á ¿1 este resto de energía que 
queda en el país; ese germen de 
altivez republicana que aún hace espe­
rar en el advenimiento de las grandes 
reivindicaciones.

Preguntadlo si no á los desaparecidos 
yá; evocad la amada, la inolvidable 
memoria de Ricardo Gaitán Obeso, de 
Manuel Santo Domingo Navas, de 
Nicolás Pinzón W., de Ezequiel Cuar­
tas, de Diógenes Ai neta, de Rafael 
Salcedo Campo, de-Manuel Medardo 
Espinosa.... y veréis á esos muertos 
gloriosos alzarse de sus sepulcros para 
apresurarse á rendir á V a r g as  V ega 
el homenaje de su gratitud y de su 
afecto.

Preguntadlo á los que viven y han 
sabido ser dignos: no habrá voz alguna 
que disuene en el concierto de alaban­
zas que se escape dé todos los cora­
zones........

Situadas hoy en distintas esferas de 
la actividad humaría, combatientes en 
diversas lides, en alas de aspiraciones 
encontradas, las generaciones que 
abrieron los ojos á la vida civ:l bajo la 
vigilante egida de V argas  V e ga , los 
’ ' á él con un respeto y un 

v 1 admiración que van ere- 
meiido : el transcurso de los años;
- J ■ - -..vía los resplandores postre-
■ > 0f,l o. v se s enten confortadas

ei de tercera clase,— 
garán al Oficial M

• tura
de esa 
1 hasta

ac

decretaría, y se re 
una hora antes de a 
tación.

A las propuestas 
pañarse un recibo en que coas ñe­
que se ha depositad én ó. 
ministración General de Hacien­
da del Departamento la suma de 
$5.000,00 en moneda de 0.835, 
como fianza de quiebra para 
responder de las propuestas que

Las propuestas deberán ceñir 
se á un pliego de condiciones, 
que contiene entre otras, las 
siguientes, de importancia visi­
ble;

ci)— Los concesionarios se com 
prometerán á establecer cuatro 
fuentes públicas (<bornes fontai­
nes) de que puedan servirse las 
personas notoriamente pobres, 
ó sea, las que por no tener casa 
ó habitación en donde proveerse 
de agua, carezcan absolutamente 
de ella.

Los señores Lebón y Marino- 
vitch se habían comprometido— 
contrato de 25 de Junio de 189; 
— á establecer cuatro fuentes 
{bornes fontaines), de las cuale» 
podía proveerse elpúblico gratuita­
mente.

Li modificación es justa, por­
que sólo tienen derecho— aun­
que imperfecto— , á proveerse 
de agua gratuitamente ¿as per­
sonas not ariamente pobres; y es 
también conveniente para el 
Departamento porque tiende á 
aumentar el producto de la 
obra, y á reducir, en consecuen­
cia, el importe de la garantía del 
Gobierno.

¿y—Los concesionarios‘'recau­
darán per mensualidades el pre­
cio del agua que vendan, y en 
caso dedemora podrán suspen­
der ia provisión dando cuenta ! 
á la autoridad á quien corres­
ponda para que haga efectiva la 
contribución ó el gravámen de 
que habla el inciso 8.° del artícu. 
io 27, no solamen te respecto de 
los meses sucesivos, sino del que 
hay  ̂ dejado pagarse.” 

c)— Ei Gobierno del Departa­
mento se compromete:

A garantizar á N. N. un inte­
rés de 6'/¿ anual eñ oro, sobre 
$500,000 del capital de la misma- 
aase invertido, por el término 
de 25 años, haciendo uso ai efec­
to de las autorizaciones que con­
ceden las Ordenanzas vigentes 
y promoviendo que se estable-

con 1 st... -..-.cu ‘ ¡10-5 
figurar, tu en este pliego 
nes, cc
consultarlos planos (¡u 
bienio y ios trubñjos q.u
se e j e c t - ".V

piiít necesario par . ¡a cc 
tal ó parcial doí Ja c»bra, 1

ú
d

cha construcción por cu; fC
bR : no ••• ■ ník.áadose U "ó  ■ - ,jjiii.e into Goes cóu los re.
mencionados y con los pr
obra, una vez dada al .jcr . •

La licitación de que ar
podrá prbrrfcgfcrse p - tr« £

■ apila!

a juicio de ia Goueanacioi ;,0 ien, 
lugar, si para la Re ha en . • h ÓTJ
celebrarse, la Compañía del anal 
hubiere comprometido á const íl «> 
Acuedueto como condición.de ia Hu­
y a  p r ó r r o g a  rie l c o n t r a t  ,.r. \  ■
Compañía que actualmente t e vehi J

Se considerará como propuesta «.na- 
ventajosa para la construcción 
obra por privilegio, la que ie . T  ]J 
coud-ciones siguientes:

M.,yo¡ ó mejor garantía de cumpa- 
mica ja °n el prêt io
reelección aei ti m i .-ó del privihgio » 
derpas piazos de) Con rato; ; i-./;,
!a rata ,iei unen s : .< - 
dinal 8. de! ; . 27,
garantizado, coLAa
extiende ia g¿/sííwitV

Para la construcción Jt 
una suma á destajo serán oro... 
mas ventajosas las que oiré/,.-.an mojo, 
garantía de cumplimiento, in... ; . n
versión de capital y de tienij.-o - 
jores condiciones de oag 
construcción snmúGsVt Ar 
al'Gohicrno, l¡?s-q*v 
de ia. ; ne i oí garantía de ,, 
pita
nes ■.»•.. »«_.ant  .-.-.o por pa oe* ni* ■ — ■ 
dc.1 C M'tta su.n iistrado 
éste p ho, etc.

Otro día volveremos A ra­
parnos de este asunto tp:. «t 
vital interés para la ciudad d< 
Panamá.

Los históricos.
En v.uofst?'1' amer> de 1 

ie lo-; corrientes publicamos e 
Acutido de la Junta do Dele 
gados del partido conservador, 
en que si de. lar a que ci Go- 

; diurno ac.Lv:! no tiene vínculo 
>• de ningún género con
aquel partido, ni merece su
apoyo mientras las círcnnstan
das actuales y  la polit ‘
cial no cambien sus tan t
te.

Son fundamentos d 
solución el descub"’ 
cho ahora por E 
lez, Pérez *r 
etc., d  ̂
prec
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los ciudadanos y declara en es­
tado de sitio parte del territo­
rio sin motivo justificado; de 
que la administración actual y 
la anterior son responsables de 

’ ;s fiscal y económica que 
mos; y de que el Go- 

leja, sistemáticamente 
ó de la cosa piíblica, 

de la comunidad 
con el visible ob- 
d su partido de 

ncia en la política y  
inistractón- 
1 descubrimiento que 

j s  señores Delega- 
acen después que los 
'el partido conser- 
eiados de la cosa 
o antes, cuando 
en la cosa públi- 
ídola como cosa 
ban caprichosa, 

do de sitio el te-
3ionaban y depor- 

xuaii liberales de la talla de 
on Santiago Pérez; ejecuta- 
an en las elecciones toda clase 
e fraudes- y violencias, y ha- 
ian, en fin. lo mismo que hoy 
i viene práct’cando,

Como un resultado de la c<> 
■ a santa que ha producido en 
>3 históricos la remoción de 

ictos, ese grupo de con- 
T' idear ii ige sus miradas al 
bevahsvnc oara que éste le 
va d tajo v haga que

} a -, á una
■ / !,- que se realiza

u ra f?. e parte 
t; c-, •. ïo.- llame de

: : cin unstan- 
' 'traa a c tu a l cam - 

almenü a ando así 
a. * * ie regresen á los

. i lOS q u e
. , r . í ¡ , v CÍOS.
£ tl c ' Acepto, el

liúdo liberal aeo^ mirar con 
ñdan •"a toda insinuación 

ie ios grupos ó fragmentos 
áñservadores le dirijan. No 
>s r : ar os á las alianzas y a 
s-pactos que tienen por obje 
realizar grandes bienes a la 

ia; peíc como -lo esencial 
estos casos es conocer la 

dead con quien se celebra el 
nvenio, debemos manifestar 

. . .-suite que no creemos 
!a buena fe de los históricos.

os parecen equilibristas de 
ob : 6n, oportunistas por há 
o, con aspiraciones y ten- 
ncias iguales á los que hoy
ijbiernaa.

;u." más enojados se 
, ... - esos señores, más 

-j nos parece su eno- 
, ' uiás próximos los vemos 
:ornar parte en la zambra.
El partido liberal no oecesi- 
de ese aliado ni de ningún 
o. El por sí sólo es una 

lucrza respetable; pues así 
como ha sufrido solo y con 
resignación por espacio de ca­
torce años, bien puede seguir 

' ,en su condición de vencido 
noble, pero potente y generoso, 
el poco tiempo que aún le res- 
o de vida á este régimen de

i,

in sugerido las anterio- 
'‘nes las comunica­

os entre los Di- 
v conservador, 

^ción de 
oiona-

"1

del círculo nacionalista, pues 
siendo éste “el autor de todos 
los fraudes electorales cometi­
dos bajo este régimen, la Junta 
de Delegados no cree decoroso 
entenderse con él para una 
obra de patriotismo como la 
que se intenta."

- En nuestro concepto, si se 
tratara en realidad de algún 
acto eficaz para salvar al país 
por medio de una alianza 
decisiva contra el nacionalismo, 
los señores de la Junta no se 
hubieran dirigido á nosotros, 
como no lo hicieron en la 
época más propicia, cual fue el 
período eleccionario en que 
nuestro partido lanzó la candi­
datura del Doctor Miguel 
Samper para Presidente de la 
República, sólo con el objeto 
de invitarlos á contribuir al 
triunfo de un hombre probo, 
prudente y sabio; pero como se 
trata de una manifestación sin 
consecuencias que puede pasar 
y pasará indudablemente en 
calidad de amenaza al Gobier 
no, para eso sí nos consideran y 
nos llaman, A  tan siniestra 
jugada no debemos prestarnos, 

Muchas razones contribuyen 
á demostrar que estamos en lo 
cierto. Si damos por hecho 
que se acuerda el proyecto de 
ley electoral, preguntamos: 
¿ha descubierto la Junta conser. 
vadora el medio de convertirlo 
en ley? ¿Se reducirá simple­
mente el trabajo á una obra 

, literaria hasta- que se reúna el 
Congreso de 1900, compuesto 
de Representantes que serán 
elegidos del modo yá conoci­
do? ¿O es que la Junta conser-
V ú d o r a  o c i a  r l i c p u o a i a  a

otros pasos eficaces antes de la 
elección del Congreso próxi­
mo? Si es así, debe hablar 
claro para desvanecer nuestras 
dudas sobre su buena fe y so­
bre el valor de sus resolucio­
nes.

(Co l a b o r a c ió n .)

Pretensión injusta
DE LA COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL 

DE PANAMÁ.

Creemos haber demostrado en el es­
tudio que vet irnos haciendo las cir­
cunstancias siguientes:

Ia. Que, conforme á lo dispuesto en 
el artículo 40. del contrato de 5 de 
Julio de 1867, el Ferrocarril de Pana­
má debe ser prolongado por la Compa­
ñía constructora hasta un lugar de la 
Bahía de Panamá, tal como era ésta 
en el año de 1867.

2a. Que el muelle de La Boca no 
está construido en un lugar déla Bahía 
de Panamá del áño de 1867, sino en un 
lugar que no es de esa Bahía, ó que no 
está comprendido en la porción de 
mar denominada geográfica y general­
mente Bahía de Panamá.

y .  Que, por tanto, el extremo del 
ramal de carrilera extendido por la 
Compañía del Ferrorarril hasta el mue 
lie mencionado no llega á un lugar 
de la verdadera Bahía de Panama, sino 
á un lugar que está fuera de dicha Ba 
hia.

4S. Que, no habiendo llegado el ex­
tremo úy  dicho ramal de carrilera ex 
tendjdoTiasta el muelle de La Boca á 
Un lugar de la Bahía de Panamá, la 
Compañía dei Ferrocarril no ha cum­
plido la obligación que contrajo en ei 
artículo 4°. del contrato de 1807 de la 
manera allí estipulada, pue'sto que gsc 
artículo exige que el ferrocanil sea 
prolongado “hasta fin lugar de la Ba­
hía de Panamá",

5a. Que la entrada del Canal inte 
roctánico por el lado del Pacífico ó sea 
la desembocadura del Río Grande, no 
oírece un fondeadero ó ancladero per­
manente para buques mayores, sino un 
simple atracadero al muelle construí 
Qo en ese paraje.

6°. Que, en todo caso, el fondeadero 
ó ancladero para buques nu yor es que

baya conseguido ó se consiga en la 
rbocadura del Río Grande no es

*

ni puede ser de iguales ni de mejores 
condiciones que el fondeadero ó ancla­
dero de la Bahía ae Panamá inmediato 
a las isias de Naos, Culebra, Perico y 
Flamenco. ,

7a. Que, sygún la letra y el espíritu 
del artículo 4°. del contrato de 1867, el 
ferrocarril debe prolongarlo la Compa* 
ñía hasta un lugar de las islas de Naos, 
Culebra, Perico y Flamenco en que. se 
encuentre un fondeadero permanente 
para buques mayores, ó hasta otro lu , 
gar de la Bahía de Panamá que ofrez­
ca un fondeadero por lo monos igual al 
de esas islas.

8a. Que, no siendo el fondeádero de 
La Boca, en el lugar en que se ha cons­
truido '1 muelle en referencia, igual ó 
mejor que çl fondeadero de las men­
cionadas islas, la Compañía del Ferro­
carril no ha cumplido todavía la obli­
gación que por dicho artículo 40. con­
trajo de le manera allí estipulada, aun­
que se repute como lugar de la B a • 
hía de Panamá él lngar en que está el 
muelle de La Boca.

9a, Que, la prolongación del Ferro 
carril de Panamá, de la manera indica- 
da en el precitado artículo 4e. del 
contrato de 1867, se estipuló con el 
propósito, verdadero ó falso, “de 
proveer lo conveniente á la perfección 
de la obra de dicho ferrocarril, á fin de 
que pueda corresponder mejor á las 
necesidades del comercio del irm” 
do.”

ferrocarril se llevara hasta la orilla 
ó embocaduia de un canal marí­
timo abierto al través del istmo. 
Ninguna facultad á este respecto le 
fué concedida á la Compañía del F e- 
rrocarril; y por tanto, ésta no tiene 
ninguna autorización legal para atraej 
hacia la costa la profundidad de las 
aguas de la Bahía ó lo que es lo mis 
mono está autorizada para profundi­
zar el mar cerca de su ribera con ex­
cavaciones no pjevistas en la conven­
ción. El mismo artículo 4°., al emplear 
la locución “etiqúese encuentre,'' quiso 
significar que el fondeadero d-bí ; ser 
natural y no artificial, hallado y ¡ o bus­
cado, hecho ó formado. El sentido de 
esc aitícuio no puede ser forzado de 
ninguna manera á que diga que el 
ferrocarril debe ser prolongado hasta 
donde se logre hacer ó formar un fondo 
permanente, pues toda interpretación 
que quiera dársele hará ver que el 
fondo permanente debe ser en­
contrado ó hallado y no íOimado ó ex- 
cavado.

La obligación de la Compañía del 
Ferrocarril que expresa el artículo 
4°. del contrato de 1867 es, pues, una 
obligación pura y simple; y como con* 
sistt en la ejecución de una obra ma­
terial, la obligación es de hacer. .

Esta obligación no puede cumplirla 
la Comn^í,: o ejecutando la obra

manera que fué con*

10a, Que, ro­
nera la obra 
expresado, C 
cho de enin 
tro de seis 1 
soluto de 1 
ción, de toi
dependenci ^.uauctos,
sin tener q ; s0ai nada por él á la 
Compañía constructora, y convino en 
conceder á esta misma Compañía el uso 
y posesión del propio ferrocarril por 
el término de noventa y nueve años que 
vence en 1966 ó sea dentro de sesenta 
y siete años; y

11a. Que con la extens'ón del ra­
mal de ferrocarril hasta el muelle de 
La Boca ese ferrocarril no reúne las 
mismas condiciones de perfección que 
rf-unitía si fuese prolongado hasta las 
aguas-profundas de las islas de Naos, 
Culebra, Peí ico y Flamenco, ni co­
rresponde hoy mejor que ‘antes á las 
necesidades del comercio del mundo, 
ni corresponderá á tal fin mientras no 
sea prolongado de la manera dicha; 
por lo cual resulta que la obra que el 
Gobierno y el Congreso colombia- 
no, de 1867 no quisieron que con"

así imperfecta, y sin costo alguno de la 
propiedad de la Nación en 1905, per 
manece todavía en 1899 tari incompleta 
ó imperfecta, en orden á su extensión, 
como estaba en 1867. A nuestro mo­
do de ver, la exactitud de estas circuns 
tandas no es siq alera dudosa. Pero 
con el fin deT patentizar de otro modo 
y más claramente aún que la Compañía 
del Ferrocarril nc ha cumplido todavía 
la obligación que expresa el artículo 40. 
del contrato de 1867 en la forma que fue  
estipulada, queiemos ^omitir por un 
instante que la desembocadura del Río 
Grande ó la entrada del Canal Intero­
ceánico por el lado del Pacífico es un 
lugar def la Bahia de Panamá-, que en 
ese lugar se encuentra realmente un fon ’ 
deadero permanente para buques mayo­
res, igual ó mejor que el fondeadero 
actual de la Banía en las islas de Naos, 
Culebra, Perico y Flamenco, y que, por 
consiguiente, el extremo del ramal del 
ferrocarril que está en el muelle de 
La Boca llega á “ un lugar de la Bahía 
en que se encuentra un fondo perma 
tiente para buques mayores".

En la desembocadura del Río Gran 
de no existían en el año de 1867, como 
es notorio, aguas profundas que pudie­
ran servir de fondeadero ó ancladero 
permanente para buques mayores; y ti 
ese purto ha sido habilitado de mane­
ra que sirva hoy a tal objeto, ello se de" 
be, como ya lo dijimos, á las excava1 
dones posteriores del Can«l Intero­
ceánico, cuya ape-tura fué contratada 
en el ano de 1878 ó sea once años 
después de haberse obligado la Com­
pañía del Ferrocarril á prolongar la 
iínt-a férrea hasta aguas profundas de 
ja Bahía de Panamá.

Siendo esto así, no es de suponerse 
siquiera que en el contrato de 5 de Ju­
lio de 1867 se estipuló que la prolonga­
ción del feirocarril de Panamá á que 
se refiere el artículo 4°. podía hacerse 
hasta La Boca, en donde no existían 
entonces aguas profundas que ofrecie­
ran fondeadero ó ancladero permanen­
te á buques de alto burdo. »

La Compañía se obligó, como ya lo 
hemos dicho y rtpeiido, a prolongar  d 
Lrroearól hasta ips islas de Naos, Cu­
lebra y Flamenco ú otro lugar de |a 
Babia de Panamá en que se encontra* 
ran aguas prolundus que sirvieran 
de fondeadero permanente á buques 
de alfo boido, y po á tiapcr excava­
ciones marítimas en un punto dial ’ 
quiera de la Bahía, qde, mediante ta­
les excavaciones, quepaia habilitado 
para íondt adero peí mar ente En el 
contrato de 1867 no se estipuló, en 
efecto, que el fondeadero de que tra­
ta el aitículo 4°. fuera hecho artifi­
cialmente, ni que la Bahía fuera err 
sanchada, ni que ePextremo sur del

v lo establecido por 
prudencia, esta obra 
ada de la manera 
ntras que el Ferro- 

jl no sea alargado, dila- 
...Lcndido á lo largo ó hacia 

adelante hasta las aguas profundas de 
las islas de Naos, Culebra, Perico y 
Flamenco, ú otro lugar de la Bahía de 
Panamá, sostenemos que la Compañía 
del Ferrocarril, que no ha alargado, 
dilatado ó extendido su línea férrea de 
la manera dicha, aun no ha cumplido 
la obligación que expresa el artículo 
4°. tantas veces citado.

Entendemos que el ferrocarril debe 
ser alargado, dilatado ó extendido á 
Jo largo ó hacia adelante, porque las 
palabras de las leyes y de los contratos, 
que también son leyes para los contra­
tantes, deben entenderse en su sentido 
nat-ral y obvio, y porque el sentido 
natural y obvio de ia palabra prolongar 
es el que dejamos expresado, puesto 
que esa palabra viene del latín proion' 
gare: de pro adelante, y longare, alar­
gar.

El artículo 1,626 del Código Civil
colombiano dice que “el pago efecti­
vo es ia picsLauiuu ue id que se ae*
be/’ y .el artículo 1627 agrega que 
"el /ago se hará bajo todos respectos 
BN CONFORMIDAD AL TENOR DE LA 
o b l ig a c ió n ” , y que “ el acreedor no 
podrá ser obligado á recibir otra cosa 
que la que se le deba ni aun á pretex­
to de ser de igual ó mayor valor ia 
ofrecida."

“Paço, según Escrihe, es la satisfac- 
ción ó prestación de lo que se debe 
dar ó hacer".

“ Esta palabra, agrega el manoseado 
expositor, se aplica vulgarmente al 
cumplimiento de la obligación de dar; 
pero aquí se extiende al d e s d a s  las 
demás, de modo que no es otra cosa 
que el cumplimiento de una obligación. 
Si te obligaste, por ejemplo, á fabricar­
me una casa, la construcción de ella es 
la paga ó desempeño de tu obligación", 
“ Mas ¿cuáles son, continúa diciendo 
el mismo autor, las condiciones que 
se requieren para que la paga sea vá: 
lida, de modo que el deudor quede 
exonerado? ¿Quién ha de pagar, á 
quién, qué, dónde, cómo y cuándo?

¿Qué es lo que se ha de pa- ¡ 
gar? La misma cosa que se debe, por- ¡ 
que nose puede forzar al acredor * á 1 
recibir una cosa por otra, aunque el i 
valor de lo ofrecido sea igual ó ma­
yor” . a

“ La palabra pago, dice otro autor, 
se toma en diferentes acepciones; la 
más general es la que se refiere á la 
incompleta irrespons bilidad del deu 
dor. siendo su significado más limitado 
el de la entrega de una cosa que se 
adeuda, ó más concretamente aún el 
de una cantidad: por último, se en­
tiende por pago y en iste sentido lo 
explican los artículos del Código Ci­
vil francés, la prestación real de toda 
especie  ̂ de oblj ación de hacer, de no 
hacer ó de dar; prcestatio ejus quod in 
obligation est. El pago determina el 
cumplimiento de la obligación, y la 
extingue puesto que los derechos de 
acreedor concluyen desde el momento 
en que se le ha satisfecho lo adeuda­
do. Pero para que la obligación se 
extinga, es necesario que el pago 
haga cesar por completo el com 
promiso contiaído por el deudor,! 
que sea recibido sin ningún género j 
de reserva por parte dei acreedor i 
que, en una palabra, cesa toda respon- ! 
sabilicjad, se conciuya todo dere­
cho."

”No puede obligarse al acreedor, 
dice textualmente < I a ticulo 1243 dei i 

j Código Civil francés, fu î te del nués- !
I tro, á qu  ̂ reciba utia cosa distinta de ! 

la que le es debida, aunque el vdor ; 
de la cosa ofrecida sea igifal ó ma-

i yo^- iComentando este articulo, dice don

Alberto Aguileia y Velazco, quien ha 
coleccionado les Códigos europeos, 
concordándolos y anotándolos, !o que 
sigue:

”Se deduce del principio contenido_
en el artículo 1243 que si la obligación 
es de dar, el deudor no se libra sino 
entregando la cosa prometida, y no 
puede excusarse diciendo que" no la 
tiene en su poder, aún cuando se trate 
de la pérdida de una herencia. Si la 
cosa es cierta y determinada, el deudor 
queda libre de responsabilidad si perece 
sin su culpa; pero si ha sido causa de 
la pérdida y está en la imposibi idad de 
entregarla, debe por lo menos su valor.
A/ p) inapto contení do en el articulo 
124J debe aplicarse en LAS obliga­
c i o n e s . DE HACER, cuyo cumplimiento 
debe precisamente realizarse en LOS 
TÉRMINOS CONVENIDOS ÇN EL CON­
TRATO. Cuando el ceudor rehúsa el 
cumplimiento de una obligación de ha­
cer, ésta se convierte en una indemni­
zación de daños y perjuicios. En de­
fecto del pago, el acreedor puede tam­
bién cumplir por sí mismo la obliga­
ción á expensas del deudor, siempre 
que se trate de una obligación de hacer 
ó de dar cosas fungióles” .

Ahora bien, si la obligación que con­
trajo la Compañía del Ferrocarril, se­
gún el artículo 4°., es pura y simple­
mente una obligación de hacer; si esta 
obligación debe pagarse ó cumplirse 
b ĵo todos respectos al tenor de la 
misma obligación ó “en los términos 
convenidos en el contrato”; si el acre- 
dor no puede ser obligado á recibir 
otra cosa que ia que se le deba, ni aún 
á pretexto de ser de igual ó mayor va­
lor la ofrecida; si la obligación en refe­
rencia de la Compañía del Ferrocarril * 
és la de prolongar la linea férrea hasta 
las aguas profundas de la Bahía de 
Panamá, tal como era ésta en 1867, ó lo 
que es lo mismo, hasta donde se en­
cuentre, no hasta donde se haga, un 
fondeadero permanente para buques 
mayores; si la Compañía, en vez de 
Prolongares 1 ferrocarril de esta manera, 
io que ha hecho, con el fin de evitarse 
la prolongación, ha sido profundizar la 
Bahía hasta un lugar cercano á la ri­
bera, excavando un canai marítimo; si 
en esta virtud, la Compañía ofrece en 
cambio de ía obra de prolongación del/<r 
rrocarril que fu é  convenida una obra dt 
canalización ó excavación marítima en 
la Bahía, que ella no ha hecho; y si Co­
lombia no puede ser obligada ó forza­
da á recibir esa obra de canalización 
ó de excavación en pago ó en cumplí* 
miento de la obligación que contrajo 
ia Compañía de prolongar el ferroca-
, . l !  W asta s í i i í k  n r r if i in r ia c  lo f in k ín
aunque sea de igual ó de mayor valor’ 
y más á propósito ó más cbn ven ¡ente 
para el comercio del mundo la obra de 
excavación marítima ofrecida que la o- 
bra de prolongación de la línea férrea le- 
galmenté contratada, resulta claro, per 
fectamente claro, que la Compañía del 
Ferrocarril no ha cumplido de Ja mane 
ra estipulada la obligación que expresa- 
el artítulo 4°. del contrato dé 1867 
llevando simplemente un extremo de su 
línea férrea á la entrada del Canal Inte­
roceánico por el lado del Pacífico

N O T A S  V A R I A S .

E n  esta, imprenta hay una carta 
dirigida al seiior Bailón Navarro, pro* 
cedente de la República Argentina,

* *
El señor doctor J. .Fidel Tejada 

falleció en esta ciudad el día 14 de los 
corrientes. El finado era oriundo de 
Cartagena, pero tenía largos años de 
residencia en el Istmo, y generalmen­
te se le estimó por su carácter benévo 
lo. A su entierro invitaron la familia, 
la Sociedad de Medicina de que era 
miembro, el Alcalde del Distrito y la 
Compañía de Bomberos, de la cual 
fue médico honorario.

ï ub ilca tn os la siguente nota diri­
gida _po.- el señor Juez 2°. del Circuito, 
al señor Secretario de Gobierno del 
Departamento, con motivo de la licen­
cia solicitada por los empleados subal­
ternos del Juzgado. También publi; 
eamos el acta en que los Jueces del 
C ircuito suspenden el despacho en sus 
oficinas, por falta de personas que 
quieran desempeñar los empleos subal­
ternos. Sirven este documentos para
c nfirmarTiuestras apreciaciones de la
sección editorial.

Numero 222. — Panama, Septiembre i j  
de 1899.— Señor Secretario de Go. 
bierno.— Presente.
Va yá para diez y nueve men- 

suaúdes las que el Gob ernó deb« 
de sueldos, á la par de los demás 
empleados judicial, s del Depar­
tamento, á los empleados subalter­
nos de este Juzgado; y según el es 
tado actual de ¡as cosas, se hace temer 
con demasiado fund mentó, por des­
gracia, que continuaran form indo fa- 
ianje las nuevas mensualidades que se 
venz n, no quedándole al pobre emplea­
do ni ia d sesperada oportunidad de 
vender lo que representa el sudor de 
su frente por la tercera ó cuarta par­
te de su valor, puesto que la descon­
fianza ha cundido tanto, que ni en esas 
condiciones se encuent ra petsona quo
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arriesgue su dinero.. El empleado que 
trabaja para comer y no se le remu­
nera en oportunidad sus servicios, aun 
cuando no quiera, sirve mal; ahora bien 
cuando esa remuneración no sólo no 
se ie da en oportunidad sino que des 
pués de demorársele hasta lo increí­
ble, no existe siquieia confianza que en 
lejana época futura pueda percibir el 
fruto de tilos, entonces dichos servi­
cios no sastifacen en lu mínimo al es 
píritu más tolerante.

En estas circunstancias, las que so- 
someramente me he permitido espo- 
ner; dichos empleados han solicitado 
licencia para separarse desús puestos 
por el mayor término que la ley les 
concede. Como el suscrito no encuen­
tra en la actualidad personas compe 
tentes y ^oradas que acepten los em­
pleos, aún cuando ha concedido la 
licencia solicitada, no les ha permitido 
sep'ararse hasta tanto no se llenen las 
respectivas plazas.

El señor Secretario comprenderá 
que asi las cosas no pueden marchar 
por inás tiempo. La, administración 
de justicia sufre tropiezos, *;que ca‘ 
da día son más insuperables, los 
cuales redundan en perjuicio de los 
numerosos interests particulares de 
nacionales y extranjeros que penden 
en el despacho, y quiera Dios no trai 
gan ninguna complicación á nuestra 
pobre patiia.

Como empleado, y como ciudadano, 
cumplo un sagrado deber con poner 
estos hechos en conocimiento de us 
ted, para que se sirva comunicarlo á 
Su Señoría el Gobernador del Depar­
tamento, Agente inmediato del Supre­
mo Gobierno, para que con el celo que 
lo distingue dicte ¡as medidas que es­
time convenientes para regularizar la 
buena marcha de la administration de 
Justicia en el Departamento, hoy por 
desgracia casi paralizada.

Dios guarde á Usted, 
fíduj Ism ael  G. de  Pá r ed r s .

En la ciudad de Panamá, el diez y 
nueve de Septiembre de mil cchocien 
tns noventa y nueve, se reunieron en el 
Despacho del Juez i d e l  Circuito en 
lo Civil, los señores Jueces Superior 
dei Distrito judicial, Segundo de) Cir­
cuito en lo Civil y único del Ciicuito 
en lo Criminal, con el objeto de acor 
dar lo que deben hacer en vista de que 
todos los empleados subalternos de los 
respectivos juzgados se niegan rotun­
damente á seguir desempeñando sus 
cargcs, porque se les adeuda dies y 
nueve meses de sueldos y ya no se halla 
quren les compre éstos á ningún pre‘
rio . Toni«iwJ-t> «O*» 0
ninguna persona idónea quiere aceptar 
los cargos mencionados; que por lo 
tanto es imposible completamente que 
los Juzgados puedan seguir funcionan­
do; qde de continuar despachando con 
Secretarios ad hoc no se atendería 
debidamente á todos los negocios 
pendientes; y que esto ocasionaría 
graves perjuicios á los litigantes y 
reos, desde luego que seguirían co­
rriendo los términos y sus peticiones 
no podrían ser decididas, ni practica­
das las diligencias que fueran necesa­
rias, acordaron declarar suspenso el 
despacho en los Juzgados á su cargo 
hasta tanto que el Gobierno tome las 
medidas que estas circunstancias excep 
clónales requieran, a fin de que ia admi 
nistración de justicia recobre su marcha 
ordinaria, En consecuencia, y para sal' 
var su responsabilidad por lo que ocu­
rra, dirigieron al Excelentísimo Señor 
Presidente de la República el siguiente 
cablegrama:
"Presidente Reéúblicá.

Anapoima.
Sueldos atrasados d i«  y  nueve meses. Subalter­

nos abandonaron empleos. Nadie acepta cargos- 
Despachos suspensos. Salvamos responsabili.

* C u e c e s  P a n a m á .

Con esto terminó la reunión, filmán­
dose para que conste la presente
acta, _. T

El Juez Superior del -Distrito judi­
cial, ,

HÉCTOR M. V a e d é s .
El Juez 2.° del Circuito en lo Civil, 

Ism ael  G. de  Pa r ed es .
El Juez del Circuito en lo Criminal, 

José E s t r a d a  G.
El Juez i . °  del Circuito en lo Civil,

* J u an  Lo m b a rd i .
o

* * ' .
T e l e g r a m a  —Bogota, Septiembre 

16.-Panamá, Septiembre ig. La Com. 
pañía'del Ferrocarril de Panamá, pro­
testando giro del Gobierno por $-o,goo, 
y obcecándose en pagar sólo veinte mil 
(20,000) libras esterlinas porque se le 
cancele la obfigación de prolongar su 
línea,'está comprometiéndose sena- 
mente los intereses de la Compañía 
del Canal. Se han licenciado y á 
tres mil soldados. Los sueldos nació- 
nalesse han rebajado en zo, jç y io 
por ciento, ; c ■ cienes y ex­
cepciones le - - Departamentos
pegarán Peder " respectivo,
rebajando seo-do rons.i discute aca
loradamente tic prés 
terior— C o n tin u a ran

l i a  llegado el monumento, construí ■ 
do en Italia, que se va á eregir en el 
Cementerio de esta ciudad en memoria 
del Médico del Pueblo señor doctor 
Mateo Iturralde. Próximamente se 
avisará al público la fecha de la inau­
guración del mausoleo.

Recuerden las personas que se sus­
cribieron para cooperar á la realización 
de esta obra, que es la oportunidad de 
llevar sus cuotas al Tesorero, señor 
don Etelvino Cerezo.

** *
E s c r ib e n  de Europa á El Porvenir 

de Cartagena algo que es muy sugesti­
vo respecto de cómo marchan los 
asuntosadiplomáticos de Colomoia. Si 
el Doctor Aurelio Mutis no hubiere es­
tado providencialmente en Londres, la 
República habría perdido el arbitra­
mento en e! negocio Punchard, Dice el 
corresponsal de E l Porvenir-.

" A fas ocho días de reconocido co­
mo Ministro Plenipotenciario de C o­
lombia ei señor General D. Aurelio 
Mutis, supo por un telegrama de Lau- 
sana que ei asunto Punchará iba á 
terminar muy mai para Colombia, y 
era lo triste ..qne el señor Bravo se es­
taba volviendo loco por'ias malas im­
presiones que recibía á menudo en tan 
delicado asunto. El telegrama lo reci- 
Dió el General Mutis á las cinco de la 
tarde, y todos, al saber o, nos angustia­
mos mucho pensando en la gravedad 
de la situación para ese país.

“Nadie c< mió: no se pensó sino en 
arreglarle viaje al señor General Mu­
tis, para q- e se embarcara inmediata­
mente para Suiza. Temprano se fus 
á Southampton, se embarcó á media 
noche, 11 gó á París ai día siguiente 
y siguió á Lausana inmediatamente, 
á donde llegó oportunamente; y en­
contró que la cuestión estaba muy mal 
situada, debido al desacuerdo en que 
estaban todos, pues resultaba que como 
el Gobierno colombiano había dado 
amplios poderes á todos sus represen 
tantes, cada uno pencaba independien­
temente. Logró reunirlos,' y después 
de hablar con Jueces, Ministros, etc., 
pudo ponerlos de acuerdo y consiguió 
que alargaran por unos días más el 
tiempo de las pruebas y presentó en­
tonces dos declaraciones: una muy 
importante, de Pérez Triana (con ad­
miración de todos!) y otra de un perso 
naje cuyo nombre no recuerdo, con las 
cuales declaraciones, si se hubieran 
presentado desee un principio, se ha­
bría logrado antes lo que no pudo lo­
grarse sino después de luchas, esfuerzos 
y gestiones del General Mutis,

“Gracias ájesto, la Nación no pagará

denuda por elTnbunal/ ’
* *

Con pena registramos la noticia 
venida por cable, de la inesperada de­
función, ocurrida en el Cali, del se- 
ñor Genenl Ramón Ulloa. Por la 
amabilidad de su trato y !a finura de 
sus* maneras, era muy apreciado en 
Panamá el General Ulloa. Compar­
timos como amigos el sentimiento que 
ha causado su repentina muerte.

P r e f e c t o  de Colón ha sido nom­
brado el señor don Daniel Ballén, se­
gún se nos ha informado. El señor 
Ballén tiene versación en los negocios 
administrativos, es de genio afable y 
de maneras suaves; condiciones de in­
teligencia y de conducta que le hacen 
propio para e1 p.;ésto que se le ha de­
signado.
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Señores Directores de “ E l C r it e r io ’'
P.

Me permito enviar á ustedes para 
que se sirvan publicaría en sifrespeta- 
D'e periódico, el cta de una renuión 
verificada en casa del señor doctor Ge­
rardo Ortega con el objeto de arreg’ar 
ciertas diferencias que hay entre el 
señor don Benito Hernández y yo.

De esta acta resulta que estoy dis­
puesto á sómete^mis cuentas al examen 
ce lr.s personas que tomaron parte en 
!a reunión, y de todas las que deseen 
conocerlas, para que sobre ellas recai­
c a  unidlo sereno é impacial.— No 
lie rehuido ni rehuyo ese examen, co­
mo maliciosamente se' hace creer al 
público de.un modo difamante; peto 
como el objeto que se prepuso alcan­
zar la reunión del día 15 no se ha rea­
lizado aún, porque sin duda el señor 
Hernández no dio á sus comisionados 
la  autorización que ellos pensaron ob­
tener, debo conaiJerar en suspenso este 
asunto, hasta que los mismos caballe­
ros se reúnan de nuevo, ó el señor 
Hernández e»tib ezca contra mí gestio* 
nes judiciales.—

Soy de ustedes obsecuente Servidor.

A .  T. A l c a l á

En la ciudad de Panamá, á 15 de 
Septiembre de 1899, se ieunieron en ia 
casa del señor doctor Geiardo O tega, 

i los señores doctores Ano nio Papi 
Aizpnru, Manuel Amador Guerié'oy 

! Eusebio A. Mo a es, y los señores 
cistn ge ca y simpática don Domingo Díaz y don * Antonio T.

I A Iroló rrvn ol aBÍoíA Hu Iionci t a

á un avenimiento entre este último y 
el señor don Benito Hernández, por 
estar en desacuerdo con motivo de una 
negociación de juegos de suerte y azar 
que han llevado en unión de los seño­
res doctor Am dor Guerrero y Fran­
cisco Morales J.

El señor Díaz manifestó que su 
intervención en el asunto se originaba 
de haberle llamado el señor Hernán­
dez para que le dijera al señor Alcalá 
que si éste le pagaba lo que le debía, 
suspendía sus publicaciones; que él 
(Díaz) habló con el señor Alcalá para 
indicarle que le escribiera una carta al 
señor Hernández manifestándole que 
estaba dispuesto á someter las diferen 
cias que entre ellos había con motivo 
de sus cuentas á la consideración de 
personas imparciales, y que lo que por 
ellos se resolviera, seiía definitivo.

Resultado de esa carta fue la reunión 
en la cual tomaron parte los señores 
Ortega y Papi Aizpuru á nombre del 
señor Hernández, y el señor Morales á 
nombre del señor Alcalá.

El señor doctor ^Manuel Amador 
Guerrero manifestó que como el señor 
H ernández lo había llamado á absolver 
posiciones, sin duda con el propósito de 
de-mandarlo, él consideraba oportuno 
advertir que se trataba de dos asuntos 
diversos: el uno, la compra hecha 
por él al señor Hernández de la par­
ticipación que tenía éste en el ne­
gocio de juegos de suerte y azar; y 
el otro, la cuenta corriente entre los 
señores Alcalá y Hernández; que res 
pecto del primer asunto., él como 
comprador que ha ceJ«!- .jb- un con­
venio claro y term UínVce', nada tenía 
que discutir ni arreg'ar.

El señor doctor Papi Aizouru exhi­
bió varias anotaciones referentes á las 
cuentas y que expresan las cantidades 
exigidas por Hernández á Alcalá, y 
éste mostrando los libros que llevó al 
efecto, aceptó ó negó los datos fundán­
dose en los asientos que aquéllos 
contienen y en las explicaciones que 
hizo para ilustrarlos.

El señor Alcalá dijo que sometía sus 
cuentas al examen de los señores 
presentes, declarando que no estaban 
exentas de error en pro y en contra 
suya; pero que él estaba dispuesto 
honradamente á responder de esos 
errores pagando al señor Hernández 
lo que resultare en su favor.

El señor ‘̂ doctor Ortega propuso 
entonces á los miembros de la reunión 
que se suspendiera ésta hasta el lúnes 
18, con el objeto de recibir instrucc io­
nes del señor Hernández para fijar las 
bases de un arreglo, y así se convino.

h ciendo constar que el señor doctor 
Pepi Aispuru, antes de principiar, la 
conferencia, manifestó que tomaba par­
te en éila como informante y nó como 
abogado del señor Hernández, pues 
siendo actualmente Fiscal del Tribunal 
Superior, le estaba prohibido ejercer 
a abogacía.

Ensebio A . Morales.
A ntonio Papi A izpuru.

M. Amador Guerrero.
Gerardo Ortega.

Domingo Díaz.
A . T. Alcalá.

y tan luégo como se persuadió de que ’ anar ,uíay de as d U 
no estando reunido el Congreso, y i per tita ne ci all dez;

Memorias
SOBRE EL ORIGEN, CAUSAS Y PROGRESO 
DE LAS DESAVENENCIAS ENTRE EL PRE 
SIDFNTE DE LA REPÚBLICA DE COLOM­
BIA SIMÓN BOLÍVAR, Y EL VICEPRESI­
DENTE DE LA MISMA, FRANCISCO DE P 
SANTANDER, ESCRITAS POR UN COLOM­

BIANO EN^8Z9.

[Continuación).

Bolívar, condecorado con la Presi­
dencia de la República y al frente de 
los libertadores de la Pa-ria, y Santan­
der, à la cabeza del Gobierno favoreci­
do con !a amistad íntima del Presiden­
te, rodeado de consejeros íntegros é 
ilustrados, y auxi'iado por la sabiduría 
de los diputados del pu blo, prometían 
á Colombia una independencia traqui 
la,- una libertad inalterab;e, quL-tud, 
cultura, ilustración, dicha y prosperi­
dad .

Tan seguro era este presentimien­
to, que los cinco primeros años del 
Gobierno de Santander hizo la Repú­
blica progresos mny considerables que 
no pudieron menps que excitar la 
atención de los países extranjeios. 
Bolívar era el primero que lo recono­
cía y lo confesaba, y tanto en sus Cur­
ta:} particulares al Vicepresidente, 
como en sus notas oficiales, no se 
cansaba de manifestar su admiración y 
su reconocimiento (i). Si esto era 
respecto de los negocios públicos, 
débase suponer que en) sus relaciones 
amistosas no ocurrió alteración, no 
obstante que Bol var se mostró quejo­
so de que Santander no le hubiese 
e viado inmediatameate á Trujillo del 
Perú, todos los auxilios ae, tropas, 
armas y municiones que le pidió en
• O/» * r * a p X n «f ’ ip /r net A m i i t r  n r n n f n

habiendo yá enviado al Perú ei 
contingente señalado en el Trat do de 
Lima, 00 podía el Gobi- rno disponer 
por sí solo de un soldado ni de un 
fusil para trasladarlos y emparlos en le 
otro pa.s. La resistencia de Santander 
estaba fundada en los principios del 
sistema representativo, en las leyes 
constitucionales de la República y en 
el peligro de que el Gobierno pudiese 
disponer libremente alguna vez de los 
recursos del Estado. Así lo comp en- 
dió Bolivar, y además debió conven­
cerse de que el Vicepresidente no 
sacrificaría jamás á las obligaciones de 
la amistad y de-la gratitud, los deberes 
de la Magistratura. La conducta de 
Bolívar en el Sur y en el Peiú, hasta 
poco después de la batalla de Ayacu- 
cho; las c rtas eminentemente liberales 
y republicanas que escribía á Santan 
dei; la patriótica renuncia de la Presi­
de cia, dirigida al Congreso después 
de la libertad de los Departamentos 
1el Sur; su nota oficial al minino 

Congreso, fechada en Tulcáo á 31 de 
Diciembre de 1822, en que prometía 
sostener á la cab za del Ejercito la 
inviolabilidad de la Constitución 
apoyando tan loable designio, como él 
lo expresaba, en las doctrinas del 
apóstol constitucional del día, y del 
primer republicano del mundo (2); sus 
repetidas promesas de abandonar las 
riendas del Gobierno para retirarse a 
gDzar de las dulzuras de la vida 
privada, sus discursos, sus proclamas, 
todo, todo alejaba de los corazones 
colombianos ia sospecha de que 
Bolívar faltase alguna vez á la lealtad 
ue sus deberes, á la santidad de sus 
promesas, y arrebatase la autoridad 
del pueblo para ejercer á un tiempo, y 
in r gla ni medida, los Poderes Eje 

qutivo, Legislativo y Judicial. San 
tander meaos que nadie alimentaba 
recelos de esta clase, porque él más 
que otros estaba en la Coniianzi de 
Bolivar, ó le parecía estar verte 
depositario de algunos secre c¡ « 
mayor importancia y trasce n. 
Santander no podia dudar en ■ 
los altercados de que hemo 
relación, que Bolívar debía 
animado de ios principios más iioeraios 
y de ideas republicanas, inflexible - i- 
adherido á las leyes, amigo sin • 
la Constitución establecida, é 
de preferir las deferencias de ia amistad 

los deberes de su puésto, ni á las 
promesas que tenía hechas a su patria. 
Durante su administración había dado 
señales de estas cualidades de su
ó o r ú r f p r ,  y  í»11qc c in  /Jnrla h j K í a n  rviovi

do á Bolívar á denominarlo El Hombre 
ae las Leyes. Si Con todo este conoci­
miento se vió á Bolívar emplear el 
mayor interés en la reelección de 
Santander el año de 1825, contra los 
de éste y aun contra las inr ilinaciones- 
que le hizo para que no se empéñate 
en una reelección que repugnaba, era 
de presumir con fundamento que 
Bolívar no abrigaba proyectos prodi 
torios,’ porque de otra manera no 
habría tracajado tanto en que conti 
npase en el Gobierno un hombre que 
tantas veces le había reclamado la 
independencia de su destino y había 
obrado como magistrado antes que 
como amigo [2J. Para nosotros es 
casi cierto que Bolívar no pensó en 
destruir ia Constitución colombiana y 
levantar sobre sus rumas un Gobierno 
vaciado en la nueva Constitución ae 
Bolivia, sino cuando vió en Venezuela 
á Páez rebelado contra el Gobierno y 

fuerza
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humano, para nosotros s 
en el Peru tuvo origen ’o 
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mismo Perú,.
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den̂ -s ocurrido? en Ce 
años de 1856 y 1827. 
el nuevo’ legislador 
Constitución de un bri 
adornado con todas 1 
que le sugirió su. genio, 
reflexivos no pudieron c 
losprincipi s políticos ( 

á las palpables < 
n entre su pan 

do discurso 
"onstituci 

n' > aioiiár 
fe.-. - <■ .; re;;.’ '| a : 
e  o-jiOu'i up Pi

Ge -44irlo, < o. Vóa, . ■ 
un monarca de Inglaterr, 
cía. Observaban qüt m üfcic .,t. q,,„ 
en el discurso se aseguran.; q . ‘ e’ 
Presidente de Bolivia te . . .. . .
manos pura hac?r el mil !.- t ;.beza 
ctu-tado. j-a-a pe « sa r en ñ-surpaemueí;
la Constitución le confeti. -i Tr i ’ 
dad extensa sobre todos ios . .línosc dt* 
la administración con la p.er rogativa 
de no incur ir er  ̂ responsabilidad* 
Advertían que la corrp-. .-.i, óri risl 
Cuerpo Legislativo in cufia una 
novéd--(d que había esc- .idose x i* 
sabiduría de naciones ex ¡ v .-j . iay. 
y que participando dei ó ó. uvd u p o .

r.í proyecto 
4 i var traba jó­
le Bolivia* ha 

-ir co;a 
désúr- 
c ¿Oí 

or más qua 
: ni palió su 

e uGO'Mío 
den ¡¿cisura* 

os- nombren 
r los ojos á 

ei!.* conté - 
G rao ¡cotonas 
dispositiva y 

Repn 1 aban, 
b .UvWíá y 

¡cieña çi'.-tie 
■ vida-.ion 
L’uue vitá- 
iguna y oca

n i.-m m r, f
vdéroSo q-*« 
' de • Fr­

ico y tijbuni io de Ate 
junto con Orras fu .c.one: 
litaciones modernas, 
monstruo que decía jít¿ 
pu.-lico. Encontrábase 
Código un poder electo» 
ciático en cuanto á su nú

■ las
'.orna. 
Cous- 

un 
orden 
aquel 

1 dono» 
éri

, se atribuían faCultad-rs-qi. . n -m'áün 
j servir para embrollar la ad-mmsu ,ón 

é impedir que ti pueblo d< ■ ¡iort,ao 
con ellas no percibiese U ¡ c c! :. J.. 
ti va de sus libertades. • 
tantidos algunos deiecrto 
• d lado de un gran Pode-

en pugna a viva fuerza contra el j que, parapetado tras ríe .. 
régimen constitucional. Por lo menos i bilitíad y de la duración p- r 
hasta entonces se observó, que Santan \ debía arrastrarlo y ab.sort 
der, volviendo sobre sí y calculando lo j dose de las promesas, de 
que su patria tenía derecho á esperar j zas y del terror. Conti
de él en un lance tan importante, em­
pezó á mirar con desconfianza la 
marcha del I ‘residente, y á temer que 
sus miras no fuer n desinteresadas.
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en que se le concedió la licencia. Los 
triunfos alcanzados en aquel paí-, los 
honores casi divinos que le prodigaron 
en el alto v bajo Perú, ¡os desmedidos 
encomios cou que los colombianos ala­
bamos sus hazañas y los pérfidos 'con­
sejos de algunos traidores patriotas, 
di'.en, trastornaron Su cabeza y le 
hicieron concebir el proyecto de 
dominar todos los nuevas Estados de 
Sur América á expensas de sus líber 
tades y también de su independencia. 
Nos tros, sin avanzarnos á investigar 
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que el ’legislador de Boliv: ■ 
aquel legislador de Guayaiu 
tos homenajes.tributó ¿ \¿ 
pueblo y que tinta daset ■ 
inspirar contra I; autorid - 
por largo ti inpn-y con p. 
bilidad. á una misma

as que 
n con­

i'tenciones 
a irle? de 
no era yá 

que tan* 
e 1 del 
m-’.o supo 
c yi fv-'iCu 

: responsa-
psrsona.

(Com >otara'// \

íáú-jOda e-acton

prí

(1) Las Gu.etus de Bogotá h.an publicado las 
notas oficiales ee'Bolívar á Sautandtr, en que e[ 
dio las gracias por los auxifios que ¡e había
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más dijes en oro, plata, piedras, níquel, 
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Dijes que charlan todo ésto:
Si representan una castaña, dice' 

“buenos días;” si un buho, supone “s a ­
biduría” , si es una amatista, “ lealtad;” 
si un muérdago, “ salvación segura en 
todos los obstáculos;” una avellana da 
“ larga vida;" una adormidera cumple 
doblemente su cometido, puesto que 
“adormese también las penas;” nos 
“guHn por el buen camino-* las azules 
campanillas; da “ mucha felicidad** el 
trébol de cuatro hojas; “amor eterno-1 
el brezo; “preserva de una desgracial” 
toda aguamarina, y “ libra de enferme­
dades” la pifia.

Pero no es esto sólo; hay más y más 
graves chifladuras. Sin incluir el ta­
tuaje,  que estuvo de moda y del cual 
quedan indelebles señales en varias 
elegantes personas que ocultan hoy 
esta marca, hay. la “ vacuna directa 
de, . ,  las flores.** De su jugo se dice 
que, inoculado con juicio, puede dar­
nos ias buenas cualidades que nos 
falten.

Una dama, baronesa por más señas, 
dirigiéndose á los hombres políticos de 
su país les índica ese medio como el 
mas recto y seguro para llegar al acier­
to, conseguir superioridad, perfección 
y hasta inmortalidad.

La vacuna ha de se- en un brazo ó 
en una pierna.

Y he aquí también la lista de los 
perfumes y de las magníficas condicio­
nes que éstos comunican:
„ El geranio hace del más pacífico de 
los seres el má*s arrojado y vehemente; 
da exquisita amabilidad el almizcle; la 
rosa impide el despilfarro; convierte ai 
ateo ia violeta; la menta comunica ap­
titud para el comercio y la política; da 
fin á ciertos principios el ilang-ilang; 
á ios perversos les hace buenos el cla­
vel; de la fresa hay que huir, porque 
trueca en indecisos los caracteres más 
sostenidos; el lirio cambia en soberbia 
á la más humilde criatura; la magnolia 
hace belicosos a los tímidos; el benjuí 
convida á la meditación, pero el muy 
picaro da inconstancia; la verbena 
aumenta el gusto por las bellas artes, y, 
en fin, si se quiere lograr inteligencia 
extraordinaria, ahí está el ámbar.

Leídas estas recetas, que firman La 
Moda y un Diario de higiene elegante, 
no hay sino elegir con acierto la planta, 
la flor, el bálsamo, el fruto ó la sustan1 
cía que convenga

Una mezcla, sabiamente preparada, 
produce el efecto deseado.

Concurso de belleza
Se ha verificado-en el Teatro Olim- 

pía de París el concurso de belleza 
organizado por el periódico Gil Çlas.

Al elegante salón del music hall 
asistieron más de cuatro mil espectado- 
res, predominando el elemento femeni- 
no, en honor del cual se celebiaba la 
fiesta.

Después de ejecutarse un selecto 
programa, compuesto de dos obras 
teatrales escritas ad hoc por distinguí*

L I T E R A  T U R  A ________

Z D e l  n a t i a r a l
Para El Cr it e r io ,

a era la hija sola de un honrado jornalero, 
jadre la adoraba ciegamente, con locura, 
lo: la manceba á quien dió su amor primero 
a para siempre de la tierra en la envoltura,

Jelfina no contaba diez y siete primavera 
i día audaz Tenorio de alma ruin y noble aspecto,
>or las gracias de esa virgen hechicera,
, la deciara falso amor, mentido afecto.

or cayó en el lodo, marchitóse la azucena,
}uedó en el borde de espantosos precipicios; 
a aquella niña bajo el peso de la pena 
:a, desdichada, en el antro de los vicios.

r o : es un burdel sombrío. F o n d o : muchos libertinos 
:as, y discordes, y no púdicas canciones, 
cian en las copas mucho agenjo, varios vinos, 
íus Afrodita hacen sendas libaciones.

trémolos y allegros en aquel salón, la.orquesta 
as y bandurrias deja oir flamencos aires, 
á Delfina, la anfitriona de la fiesta, 

le regias cuvas y de cómicos donaires.

lúbricos galanes á la excéntrica muchacha 
algo rojas le prodigan con cinismo, 
ada por el vino, siempre alegre y vivaracha, 
e en carcajadas, toda llena de histerismo.

ir de los desvíos es bonita la ramera, 
a y es hermosa como lo era Mesalina: 
por mil damas en los quinceabriles era, 

neas de Cleopatra, la bellísima Delfina.

$
én es ésa que en el templo, junto de uri confesionario 

°n nptrro manto frases místicas murmura?
'na; lleva santo escapulario 

ms pecados al buen cura.

-irios como alegres de ese ejemplo
'f.f, iluminan tembladoras.........

lí: siempre es el Templo 
■ pecadoras!

proFRico ESCOBAR.

dos colaboradores del Gil Blas, se hizo 
la presentación de las vencedoras del 
concurso.

Figuraban éstas agrupadas artística- 
mente en el escenario, bajo un temple- 
te de estilo griego.

Sobre un pedestal aparecía la reina 
del concurso, Mlle. Jane'Dortzal, her- 
mosísima actriz del Vaudeville, á quien 
el exigente Jurado, compuesto de va- 
rias notabilidades artísticas parisienses, 
no titubeó en adjudicar el primer pre- 
mio.

Rodeaban á Mlle. Dortzal las restan* 
tes laureadas Miles. Dorliac, Elisa de 
Vése (segundo y tercer premio), Re- 
naud, de Biari, Rousseau, Weber y 
jane de Bray.

Los grupos de segundo término esta* 
ban compuestos por las ocho concur- 
rentes premiadas en el grupo llamado
de modelos.

Todas ellas vestían lujosos trajes 
clásicos griegos, hechos por el modisto 
parisiense M. Redfern.

Han acudido al certamen unas seis- 
cientas aspirantes, entre ellas bastantes 
norteamericanas, españolas, belgas, y 
rusas'.

El Jurado se declaró, por lo visto, 
francamente proteccionista, y sólo ha 
otorgado premios á las concurrentes 
francesas.

Componían aquél, entre otras perso- 
nalidides, Sarah Bernhardt, Catulle 
Mendés, Rodin, Carán d‘ Ache y 
Redfern.

Las agradables sesiones del Jurado 
han invertido cerca de dos meses.

A V I S O S
EUGENIO PORRAS C.

Abogado.
Participa á sus dientes y amigos, que 

ha trasladado su domicilio á Colón, 
donde espera órdenes.

Coión, Septiembre io de 1899.

EDICTO.
El Societario del Juzgado Segundo 

del Circuito en lo Civil, á los interesa­
dos en el luido de sucesión de la se­
ñora Demetria Almagué,

HACE SABER.

Que en este juicio se ha dictado un 
auto cuya parte rssolutiva es la siguien- 
te.

“ Juzgado Segundo del Circuito en lo 
Civil. Panamá, veinticuatro de Enero

“ Por tanto este Juzgado, adminis­
trando justicia en nombre déla Repú­
blica y por autoridad de la ley, declara 
abierta la sucesión testamentaria de la 
señora Demetria Almagué desde el 31. 
de Diciembre de 1895;

Que son herederos de la finada sus 
hijos naturales los señores Elias, Según 
do y Concepción A magüé:

Que son albaceas de la sucesión y 
curadores de los menores Elias y Se 
gundo y .conjuntamiento los señores 
Concepción Almagué y Nemecio Ro­
dríguez C.

Preséntense e) testamento ó testa 
mentos que hubiere dejado la cLfunta, á 
más del presentado.

Fíjense edictos por treinta días lia 
mando á todos aquellos que se crean 
con derecho á la sucesión ó tengan al- 
go que deducir contra ella; publí* 
quese en el periódico oficial por tres 
veces consecutivas.

Notífiquese.
Dámaso Cervera.

Vicente' Ucrós.
Secretario interino.

Es copia.
Panamá, 31 de Agosto de 1899.

El Secretario en ¡Impiedad del juz­
gado 2o. de lo Civil. .

Vicente Ucros.

Panam a Rali Road Company.
T akin g Effect 6 a. m- Sunday, January 3rd, 1897.

S O U T H B O U N D .
(READ DOWN.)

Second class. First class.
N.» 8. No. 5 . No. 3. j No. X.

Freight Freight Passen -
daily. daily, ! Mixed, ger and
except except daily. ! express

Sunday Sunday.; } daily.

LEAVE LEAVE; LEAVE LEAVE

P. M, A. m . ; P. M. j A. M.

I .OO 6.00 2 .4 5  j 8.00

I.0 5 6.0 5 2 . 5 0  j 8.05  
. . . .  ; 8.12F1

1 .2 0 6 .2 4 3.07S! 8 . 1 9

I - 3 3 ¿ ' 3 8 i 3 .2 2  ! 8.29F

1 . 41 6 .4 5  !j 3 - 2 9  j 8 .37

I . 5 0 6 .5 5  ! 3 .4 0 SÎ 8 . 4 5
[

2.01

. . . .  ; 
7 .0 8 ! 3 - 5 2 1 ¿ . 5 6

2 . IO 7 . 2 1 j 4.03S; 9 .0 6

2 . Í 7 7 - 3 ° ! 4 . i 3 s! 9 - 1 4  
4 . I 7 F  9 .1 7 F

2 .2 5 7 . 4 3 4 .2 5 s; 9 . 2 5

2 34 7 - 5 3 4.36s] 9 .3 4

í : 38 8.00 4 . 4 5 ^  9 .40

2 .4 5 8.05 4 - 5 °  : 9 - 4 5

2 .5 5 8 . 1 0 ! 4 - 5 4  ; 9 - 4 8

* ! o 8 8 .2 1 1 5 - 0 4  ! 9 - 5 5
2 .20  
2 . . .

8 .3 »
§.40 ¡ 5 .1  i s ! IO’ ° ?  

: 3 : I O - u 5

8 - 4 9
J i o . 10

. . 2 9
] 5 - 20S!i o . i 4

' 3 - •• 8 .52 I 5 .2 3  j i o . 1 6
j . . .  j i o . 1 7

3 - 1 5 9 .0 2 1 5 . 3 2ST 0 .23
j ___  i l o . 2 5 *

3 - 3 5 9.08 ! 5 - 3 7  j • • • •
3 . 5 8 9 . 1 2 1 5.4 0 10.31

4.16 9. t 6 j 5 .4 5  10.34*
4.20 9 .20 i 5 .5 0  ¡10.37

4-30 9 - 3 ° ; 6.0 0 ii o .4 5
j

P. M. A. M. ; p. m . 1 a . m .

Arrive. Arrive. ; Arrive.!Arrive.

No. 7. No. 5 |No. 3JN0. i.
i 1

t C O L O N .........
Monkey Hill...
Mindi........... .
Gatun.. ...........
Tiger Hill.........
Lion Hill...........
Ahorca Lagarto.

S T A T IO N S .

Buena Vista.. ..
Frijoles....... ........
Tabernilla...........
Barbacoas............

♦ San Pablo...........
Bailamonos.........
Mamey........ ......
Juan Grande. .. .
Gorgona. : ...........
Bag Matachín . .

t M A T A C H IN ...
Bas Obispo.........
Haut Obispo . . . .
Las Cascadas__
Empire.., . . . . .

Culebra .................
Rio Grande Superior.
Cucaracha ...................
Paraíso........................
Pedro Miguel.............
Pedro Miguel Tank.lí
Miraflores............
Rio Grande..........
Corozal................

f P A N A M A ............. 11

t Telegraph Stations.

No. 2. ; No. 4. i; No. 6. ! No. 8.
Passen-: ;; Freight! Freight

&cr and- Mixed, j; daily, } daily,
express i daily, i; except j except,

i iiSunday.'Sunday

IO.45
IO.40
IO.30F
IO.25

S O U T H
(r e a d  u p )

First class, i Second class

A R R IV E , j A R R IV E . \ \  A R R IV E . ! A R R IV E ,  
i

a . m . i p. m . H a m  U** m .

6.00 H
5-55 j|

5.36SÜ

9-35
9 -3°

4-30
4-25

9.14 ; 4.09

10. 13F ;  5.23  j] 

I O .06F I  - 5.15  ijJ J -ji
9-58 j  5 . 05s ' ]

9.49F;
9.40 j

4-53 I
4.42s;

9.02 
8.54 
§.45 
§.35

8 ! i 8
8.03

3-57
3-4»
3.4#
3.30

3 H
3.00

9.33 j 4 .34-Sjj 
9.30F1 4.30FM 
9.25  j 4.25  I 
9.20  I 4 .2 0 SM

7.55 ! 2.52

7.43
7.3§

2.4 «
2.35

9.10 j 4.06s 7.20 j 2.17

9.05 i 4.*oo ij 
9..00 i 3.57s;: 
8-57 ; 4-52 j!

7.15 
7.10 i 
7.0s

8.48 j 3-44 j: 6.57 j 1.57
§.40 3 .3 7 sj, 6.50 I 1.50

3 -29sjj 6.43 j 1.43
3•26 j j 6.40 j 1.40

3 -I4SH 6.29 ; 1.29

8.32 
8.29*

2.12 
2.10 
2.05

8.24*! 
8.22 ! 
8.18*1

8.14
8.IU
8.08
8.00

a . m .

Leave.

3-°5 
3 .0 2  

i 2.57 
! 2.54
] 2 .4 5

; P. M. 

Leave.

6.20 
6.17 
6 . 1 2  
6.09 
6.00

I . 2 0  
I . 17 
I . 12 
I .09 
I .OO

A. M. j P. M 

Leave, j Leave.

No. 2.|No. 4. No. 6.1 No. 8,

A V I S O
Pongo en conocimiento del público 

para los efectos del articulo 1342 del 
Código Civil, que en el Juzgado 2o. de 
este Circuito está abierto el respectivo 
juicio de sucesión testado de la se 
ñora Demetria Almagué, en el cual soy 
albacea de la finada.

Panamá, 31 de Agosto de 1899, 
C o n c e p c i ó n  A l m a g u é .

E D I C T O ,

A G E N C I A  D E  COCLE.

MODESTO RANJEL,. vecino de Penonomé
(Provincia de Cocléf, se encarga de todo 

asunto relacionado con la (bogada y comisiones 
varias. -No acusa.
R kVEREN«a9:— Doctores *,ihlo A rose?,tina, M a­

nuel A m ador Guerrero, francisco  A r  d i  la. A r ­
turo  Kehpckt, Santos J. A guilera , Carlos A ,  
Mendoza. Francisco Filis y  llcliodoro Fatiño . 
Q¡>ncrales, tí. Correoso y  S a tael A  izpuru .

Agosto i} Ue 1899,

T u MAS ]P A R E D E S ,—Paia todo asunto re--
-taCi "es: -ti de v-b3g:;tJp t  -r~
,rm " “ ' -a la ¡Rtr.-aai à -----C U t .  ; r s

ncrl-VIiCo
’el día

—Hold Type denotes meeting points 
— No’s 3 and 4 only stop at Stations marked S and F.
—F. Indicates Mag stations and trains will only stop when there are passengers to be takenn*. 

' or let off.

J. C. W ARREN, . J . R . S H A L E R ,
Assistant Superintendent &» Train Master. Superintendent.

T A .  E Q U I T A T I V A .

J . M . C A  B R E R  A .
C a r r e r a  de C a cle . — P a n a m á .  —  C o lo m b ia .

U N I C A  E N  S U B G E N E R O  E N  E S T A  C I U D A D .
LA cual se haya en capacid id de ofrecer al público sus servicios á la altura 

de los países civilizados, tales corno Carroza de lujo, Ataúdes lujosos, Pedesta­
les, Alfombras, Candeleras, Velas, y practica toda diligencia que se le confíe 
relacionada con el ramo, á cualquier hora del día ó de la noche.

PRECIOS LOS MAS BARATOS.
Agosto, 10 de 1899.

(Carrera de Páez casa número 24.)

E n esta imprenta se hacen trabajos tipográficos de toda cla­
se, desde el elegante libro hasta la tarjeta más sencilla.

Para esto cuenta con
O P E R A R I O S  E N T E N D I D O S

Y  ’ .
Materiales de primera clase.

Los mismos que iremos aumentando y reemplazando*!! medi­
da que lo exijan los adelantos del arte.

De suerte que, desde esta fecha, estamos en actitud de impri. 
mir á precios módicos y  á gusto del ordenador 

Libros, Folletos ó panfletos,
Periódicos y hojas sueltas,

Carteles é invitaciones,
Tarjetas ae visita y profesionales,

Partes de matrimonio, de nacimiento y de bautismo 
Pagarees, L e tr a s  de cambio,

E squeletos de facturas y de recibos diversos, 
Etiquclas'de todas clases,

Programas para Teatro &. &
P a n a m á ,  27 de Julio de 1899.

lis?, de Pacífico Ve ya, á carg< Tomás Pareces,
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